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'                                     RESOLUCION
Código: JCíF-0'4                                     í

VQr§ión: 4`.0
\,

Vige-nci,a:  02/12/202í                              |

GESTION J,URIDl`C`A Y CONTRÁtACION RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIOÑ~l`No.0406DE2026

RESOLUC.lóN No.0406DE 2026                \

``\

"POR LA CUAL SÉ ADJUDICA UNA INVITACION jpuBLICA DE MINIMA CUANTIA"

Eíg5E5|NRTA::nEULs:E:Eut?asc:`,Tat:ss,égaFe?i£FtoNo`TEL|;I9:F`asriT!Z##E:c:eE:fsR7i
de'.1994)  y  estatu`tarias  (Acuerdo  07  de  .2014,  modificado  p,or  el  acuerdo, N°.22  de  2024  y
resolución No.1215 'de 2024,  Resolución No. 0069 del seis (06) de¿`febre`ro de 2024, y

`                                ,  CONSIDERANDO                     `      `                 ``

1. .Que  mediante  Résoiu`ción  N°0381   del  4  dé  mayo del  2o26',  se  ordenó, dar  aperiurá  a  la.
I,nvitación   Pública  d'e  Mínima  Cuantía  ±!e±Z  del  4  de  mayo  del, 2026,   con  el  objeto .de

`contratar:                                     ,                                                                               J                            ,

vQ

0

"PRESTACION  DE  SERVICIO  DE \TRANSPORTE  PARA  EL.PERSONAL  QUE  EJECUTARÁ

LAS    ACTIVIDADES    DEL    PLAN`  DE    INTERVENCIONES    COLEOTIVAS  .-    PIC,    SEGÚN
CONVENl'O INTERADM.INISTRATIVO -N°  121  DE  2026,  SUSCRITO  ENTRE  EL  MUNicIPIO. DE

\3ÉEEJRUÁANNPD¿ENLEgFASADTS¥OLS?CFósriEDEOLSAp`E#t,DSAADNDRÓASF?E,LVNEi¥ÍEctui`ó:,A,RNACLLÜoyf#g
\-

SUS. R`ESPECTWOS CONDUCTÓRES."                                `
\

+

Para`dar  estrigto  cumplimi'ento  al  Acuerdo  0`7  de  2014,  modificado  por e.!  acuerdo  Na22 `de
2024  y  respetar  los  prin`cipios  de  la  función Administrátiva  se  realizaron  las  lnvitaciones  y    /
Pu'blicaciones requeridas, estabieciéndosé dentro del Cr`onograma' de Actividádes la recepción
de   propuestas   y   e.valuació.n   de   l`as   mismas,   etapas   qué   ya   fueron'  superadas   y   e`n
Consecuencia   corresponde   la   a,ctuación   sübsiguiente  .refer.ente   a   la   adjudicación   a   los
oferentes'.

Que  para  la  ",PRESTACIÓN  DE  SERVICIO  DE`TRÁNSPÓRTE `PARA  EL  PERSON.A[  QUE
EJECUTARÁ  LAS` ACTIVIDADES  DÉL  PLAN`  DE  `INTERVENCIONES  COL.ECTIVAS  -  PIC,
SEGÚN   C`ONVENIO   INTERADMINISTRATIVO   N°   121   .DE   2026,   SUSCRITO   ENTBE   EL
MUN[C[PIÓ  DE  SAN  JUAN  DEL  CESAR  Y  LA  E.S.`E  HÓSP[TAL  SAN ,RAFAEL`N[VEL  11,
.PARA    LO    CUAL   DEBERÁ`N    PONER   Á    DISPOSIclóN    DE    LA  -ENTIDAD    DOS    (2)..

¥r:gí%¥t:óp.:'r i':Ts%tTe¥tEe¥epmgpress¥?S`r RE`SPECT`V°S   CONDUQTORES."   Se   ~pres,entó   ia<®',

\
`.     TRANspoRTE    EjEc,ÚTivo`  y   iDE    TURiéMo    RUTA    cARiBE    s.A.s    -

TRANSRUCARIBE S.A.S.                                     `

Se procedi'ó por parte dél Comité Evaluador a hacer un 'estudio de cada uno dé l.Ós criterios de
evaluación  señ.alaqos  en   la  in.vitación,  teriiendg  e`n  cuen{a  que  era  prop,onente`  único,   se
're,visaron   t.`9dos   y   cacla   uno   de   lQ§   requjsitos   §ustanciales   exigi`dbs   en    la.lnvítación,.
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RESOLUCION

GESTION JURIDICA Y CONTRATACION
tod'a  la  do`cumentación  requerida`  como  se

Comité Asesor'-de Contrataóión y C'ompras ±!g±P.de 2026 y la  lista .de

•verificándc]se  que ,aportó

Código: JC-F-04

Vigencia:  02/12/2021

RE§OLUC]ÓN-,DE
No.0406 DE 2026

in,di,có  en  el.  Acta  dé
chequeos que forma

parie 'in-tegral ae. la misma, .po[ .tales razgnes e,[ Comi.té cohsidéró.qve la,píopuesta pfesentada
bor  ]a.  empresa  TRANSPORTE   EJECUTIVO   Y  /DE   TURIS'MQ   RUTA   CARIBE   S.A.S   -
TR-ANSRUCARIBE  S:A.S:,  co.n  NIT.90183.8799|1,  cumple  cQn  los  ,requisitos  exigidos  en  ]a
lnúita¿ión.Pública.  -t                                                                                                                                                              `
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Entidad, es el füncioñario competénte para e.sc,oger a l'os .cóntratistas, cuando ée ade]anten` los
procesos  allí  establecidos+,  así  como `también  tiené  la. competencia  para  celebrar el, contrato
que.resulte. de éste proceso de selección a nombre. de la 'Entidad.

Qué en Virtud de lo ante-rio-r,
\, RESUELVE

\

ARTÍCULO  PRIIVIERO: Adju'dicar a la. empre.sa T'RANSPQR.T\E ^EJECUTl.VO Y  DE TURISMO
RUTA   CARIBE   S.A.S   -   TRANSRUCAR[BE   S,A.S.,   con   N[T.\901838799-1,   él   contr.ato
resultante .de  la  lnvitación rpública  de  Mínima  Cua.ntía J±!gípz``del 4 .de  rpa,yo  del  2026,  en  lo
que^respeóta ,a  la  c.ontratación  dé  "-PRESTACIÓN  DE  SERV!CIO  DE TRANSPORTE  PARA
EL P,ERSONAL `QUE ,E`JECUTARÁ LAS  ACTIVIDÁDES` DEL `PLAN  DE INTERVENCIONES
COLECTIVAS   -   P[C,   .SEGÚN   CONVENTO   `]NTERADUIN[STRATIVO   N°   1,21,   DE   202`6,
suscRiTo  ENTRE  EL  MUNicipio  DE .éAN  JUAN  DEL  cESA-R  y  LA`E.s.E.i]ospiTAL

:fi¥[DRAADFADEOLs¥2/EVLE#iícpuALEfs,L[3cEE?ENDDEOB:EéNREg¥ECRT[SoD:s:gsbsú8¥dREst,?`
conforme a las cQndiciones., plazos, réq,uisitos,y programaciones establ'ecidos en la' misma.
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'``

ARTÍCULO SEGÜNDO:  Contra  la, present? Resolución  no.,É)rocede. reQurso algüno por la vía
gubernativa 'y,déberá' notificarsé, a] proponente.'favorecido.

ARTICULO TERCER.O: L,a pres+ente resolución rig.e a partir de su expedición.

Í

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUE,SE,y CÚ,mpLASE

MAR[A ,[SABEL CRIST[NA GONZALEZ SUAREZ
GERENTE                  ;
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